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VIETOS
El escrito con registro de Trímite Docume¡rtado No 16O125L25, Decteto Sub Directo¡al N' 141-201ó-

GRA-GRTPE-SDRG y la decisióo adoptada pot el Tiolar del Püego, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el A¡tículo 194o de la Constitución Poütica del Petu y attículo

II del Tln¡lo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Münicipaüdades, Ias Municipalidades son ótganos

de Gobiemo Local que goz¿n de autonomía poütica, económica y admioistrativa en los asu¡tos de su

competencia. La autooámía que ta Constitucióo establece para las Municipalidades ¡adica en la facultad de ejetcer

acto; de gobieho, administ¡ativos y de administación, con sujeción al ordeoamiento juídico'

Que, -ediante soücitud co¡ ¡egistro de Trámite Documeotatio N' 160125L25, presenado por cl St.

Mauo JaJer Zarate Casani en tepreseotación del Si¡dicato de Tabajadotes Obreros de la Municipalidad Disüital

de Cerro Colorado, solicita rcconocioierto de la Jr¡nta Directjva del SITRAOMCC, por el petiodo de eoeio a

diciemb¡e del 2016.

Que, de conformidad a lo establecido en el a¡tículo 2" de la Iry N' 27556,Ley que ctea el Registto de

Otganizaciones Si¡dicales de Sewido¡es Púbücos "ROSSP" reglamentado pot los artículo 2o y 3' del Decteto

Sufremo 003-200,!TR; y lo señalado e¡ el nume¡al 364 del T.U.P.I\. Regional aprobado mediante O¡dena¡za

Regional r.No 273-Arequipa, en conco¡d¿¡cia con la Directiva 001-200'!DNRT aprobada pot Resolución

Di¡ectot¿l No 001-200.!MTPE/D\A4T/DNRTi
Que, con fecha 21 de enc¡o del 2016 la Sub Dirección de Registros Genetales de la Gerencia Regional de

Trabajo y Promoción del Empleo, media¡te Cofist¿ícia de Aprobación Automática No 03, Expediente N" 12-

2002-IIRA-GRfpE-SDRG, dila constancia de la aprobación automática de la nueva Junta Directiva del Sindicato

de Ttabajadotes Obretos de la Municipalidad Disttital de Ceno Colorado, por lo que es necesario P¡ocede¡ a su

reconocimiento medi¿nte acto resolutrvo;

Que, por esas coosidc¡aciones y estando al ejercicio de las atdbuciones que conúere la I'ey N' 27972

Orgáoica de Muoicipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTIGULo PRIMERo.. RECoNocER a la Nueva Jr¡nta Directiva del Sindicato de Ttabajadotes

Ob¡e¡os de la Mrmicipalidad Distdtal de Ce¡¡o Colorado SITRAOMCC, pata el periodo de E¡e¡o ¿ Diciembre

del 2016,Ia misma que está conformada por
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ARTICULO SEGUNDo.- DEJAR sin efecto cualquier disposición que se oponga a Ia plesente'

ÁÉrfcu¡-o rencgRo.- ENCARGAR a todas las Unidades Otginicas competeotes de la

l,t -i"ipaia"a a 
".t 

icto cuñplimiento de la presente Resolución, y a la Secretatia General su noti6cación y

E-maii:inlagen@mL¡oicerroco¡orado.gob.pe


